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FenFenóómeno de la Migracimeno de la Migracióón y n y 
Portabilidad de Derechos en el Portabilidad de Derechos en el 

Sistema Previsional Sistema Previsional 
CostarricenseCostarricense
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Sistema Previsional Sistema Previsional 
costarricensecostarricense

En primer tEn primer téérmino, conviene indicar que rmino, conviene indicar que 
el sistema el sistema previsionalprevisional de nuestro pade nuestro paíís ests estáá
formado por diversos sistemas:formado por diversos sistemas:

El bEl báásico general que administra la sico general que administra la 
C.C.S.S, y los bC.C.S.S, y los báásicos sustitutos que son sicos sustitutos que son 
donde se ubican los del Poder Judicial y donde se ubican los del Poder Judicial y 
Magisterio Nacional. Magisterio Nacional. 
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AdemAdemáás, existen los del segundo pilar que s, existen los del segundo pilar que 
son los del rson los del réégimen complementario gimen complementario 
obligatorios de pensiones, y los del tercer obligatorios de pensiones, y los del tercer 
pilar que son los regpilar que son los regíímenes voluntarios. menes voluntarios. 
Por Por úúltimo tambiltimo tambiéén existen algunos n existen algunos 
regregíímenes creados por leyes especiales o menes creados por leyes especiales o 
convenciones colectivas como los son los convenciones colectivas como los son los 
que se encuentran en el ICE, Banco que se encuentran en el ICE, Banco 
Nacional y otros.Nacional y otros.

Sistema Previsional Sistema Previsional 
costarricensecostarricense
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Leyes en el Magisterio por fecha de Leyes en el Magisterio por fecha de 
vigenciavigencia

1818--55--9393 1313--11--9797

22482248 72687268 75317531

1919--1111--9191 1313--77--9595 33--1212--9999

79467946

18 MESES, VOTO 393318 MESES, VOTO 3933--9393



LEY 2248LEY 2248
Publicada el 05Publicada el 05//0909//5858

COTIZACICOTIZACIÓÓNN 15% (5% el Trabajador, 5% Patrono, 5%  Estado)15% (5% el Trabajador, 5% Patrono, 5%  Estado)

Requisito Pens. Ord.:     Requisito Pens. Ord.:     30 a30 añños de servicio o 25 aos de servicio o 25 añños si laboros si laboróó 10 10 
consecutivos  o 15 alternos en enseconsecutivos  o 15 alternos en enseññanza especial,anza especial,
incincóómoda e insalubre, horario alternomoda e insalubre, horario alterno
educacieducacióón nocturna como recargo.n nocturna como recargo.

MONTO DE PENSIMONTO DE PENSIÓÓNN 100%, mejor salario de los 100%, mejor salario de los úúltimos 5 altimos 5 añños.os.

BONIFICACIONESBONIFICACIONES
LEY 6997LEY 6997 4 MESES POR C/A4 MESES POR C/AÑÑO LABORADO ENO LABORADO EN

ZONA INCZONA INCÓÓMODA E INSALUBRE, ENSEMODA E INSALUBRE, ENSEÑÑANZA ESPECIAL, ANZA ESPECIAL, 
HORARIO ALTERNO, EDUCACIHORARIO ALTERNO, EDUCACIÓÓN NOCTURNA COMO RECARGON NOCTURNA COMO RECARGO
SI NO ALCANZSI NO ALCANZÓÓ LOS 10 CONSECUTIVOS    LOS 10 CONSECUTIVOS    ÓÓ 15 ALTERNOS, (AL 1315 ALTERNOS, (AL 13--0101--97)97)

ART.32ART.32 2 MESES POR A2 MESES POR AÑÑO, PARA PUESTO ADMINISTRATIVOS Y O, PARA PUESTO ADMINISTRATIVOS Y 
DOCENTES UNIVERSITARIOS, (AL 18DOCENTES UNIVERSITARIOS, (AL 18--0505--93)93)

OTRASOTRAS DIETAS Y UN MAXIMO DE 10 ADIETAS Y UN MAXIMO DE 10 AÑÑOS DE EMPRESA PRIVADA U OTRASOS DE EMPRESA PRIVADA U OTRAS..

BENEFICIO REDUCIDO:BENEFICIO REDUCIDO: 60 A60 AÑÑOS DE EDAD Y CON  AL MENOS 10 AOS DE EDAD Y CON  AL MENOS 10 AÑÑOS DE SERVICIOOS DE SERVICIO..

MONTO DE PENSIMONTO DE PENSIÓÓNN 100% CON  20 A100% CON  20 AÑÑOS DE SERVICIOOS DE SERVICIO
75%  CON 15 A75%  CON 15 AÑÑOS DE SERVICIOOS DE SERVICIO
50%  CON 10 A50%  CON 10 AÑÑOS DE SEVICIOOS DE SEVICIO



LEY 7268LEY 7268
Publicada el 19/11/91Publicada el 19/11/91

COTIZACIÓN 21% (7% el Trabajador, 7% Patrono, 7% Estado)

TIEMPO DE SERVICIO 30 años de servicio o 25 años si laboró 10 años consecutivos  o 
15 alternos en enseñanza especial, zona incómoda e insalubre u 
horario alterno.

MONTO DE REMPLAZO:   80%,  El PROMEDIO DE LOS 12 MEJORES
SALARIOS DE LOS ÚLTIMOS 24 MESES.

BONIFICACIONESBONIFICACIONES
LEY 6997 4 MESES POR C/AÑO LABORADO EN

ZONA INCÓMODA E INSALUBRE, ENSEÑANZA
ESPECIAL, HORARIO ALTERNO, 
SI NO ALCANZÓ LOS 10 CONSECUTIVOS
Ó 15 ALTERNOS, 4 MESES POR AÑO,
HASTA 60   MESES MÁXIMO, (AL 13-01-97)

ART.32 2 MESES POR AÑO, PARA PUESTO ADMINISTRATIVOS 
Y DOCENTES UNIVERSITARIOS, (AL 18-05-93)

POSTERGACIÓN (ART.9)  5.6% POR C/AÑO o 0.47% POR MES 
MÁXIMO 7 AÑOS.

OTRAS UN MAXIMO DE 10 AÑOS DE EMPRESA 
PRIVADA U OTRAS.

BENEFICIO REDUCIDO: 60 AÑOS DE EDAD Y CON  AL MENOS 20 AÑOS
DE SERVICIO



LEY 7531 LEY 7531 
Publicada el 13/07/95 Publicada el 13/07/95 

RRÉÉGIMEN TRANSITORIO  GIMEN TRANSITORIO  

COTIZACICOTIZACIÓÓNN 10% AL 16% (REF. SALARIO M10% AL 16% (REF. SALARIO MÍÍNIMO NIMO 
DE LA ADMINISTRACIDE LA ADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICA)BLICA)

REQUISITOREQUISITO 400 cuotas(33 400 cuotas(33 aañños,  4 meses)os,  4 meses)

MONTO DE REMPLAZOMONTO DE REMPLAZO 80% DEL PROMEDIO DE LOS 48  MEJORES80% DEL PROMEDIO DE LOS 48  MEJORES
SALARIOS DE LOS SALARIOS DE LOS ÚÚLTIMOS 60 MESESLTIMOS 60 MESES
(Tasa efectiva reemplazo 53%, (Tasa efectiva reemplazo 53%, 
aproximadamente,  del salario del aproximadamente,  del salario del úúltimo altimo añño)o)

POSTERGACIPOSTERGACIÓÓNN 0.15% por cada mes postergado. 0.15% por cada mes postergado. 

BONIFICACIONESBONIFICACIONES Se derogan. No obstante, las bonificacionesSe derogan. No obstante, las bonificaciones
obtenidas durante obtenidas durante la vigencia de las leyes modificadas, se la vigencia de las leyes modificadas, se 
consideran derechos adquiridos.consideran derechos adquiridos.
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LEY 7946LEY 7946
Publicada el 3 de diciembre 1999,Publicada el 3 de diciembre 1999,

Presenta modificaciones a la Ley 7531Presenta modificaciones a la Ley 7531

RRÉÉGIMEN TRANSITORIO  DE REPARTOGIMEN TRANSITORIO  DE REPARTO

MONTO PENSIMONTO PENSIÓÓN:N: El  80% PROMEDIO DE LOS 32 MEJORES     El  80% PROMEDIO DE LOS 32 MEJORES     
SALARIOS DE LOS SALARIOS DE LOS ÚÚLTIMOS 60 MESES         LTIMOS 60 MESES         
(Tasa  efectiva reemplazo 64% aproximadamente  (Tasa  efectiva reemplazo 64% aproximadamente  
del salario del del salario del úúltimo altimo añño)o)

BONIFICACIONES:BONIFICACIONES: Se derogan. No obstante, las bonificaciones Se derogan. No obstante, las bonificaciones 
obtenidas durante la vigencia de las leyes obtenidas durante la vigencia de las leyes 
modificadas, se consideran como derechos adquiridos.modificadas, se consideran como derechos adquiridos.



AdministraciAdministracióón exclusiva de JUPEMA. n exclusiva de JUPEMA. 
Supervisado SUPEN.Supervisado SUPEN.

ÁÁmbito de mbito de CoberturaCobertura:: Sin excepciSin excepcióón, todos los servidores de la educacin, todos los servidores de la educacióónn
nacional, incorporados por primera vez a partir del 15 de julio nacional, incorporados por primera vez a partir del 15 de julio de 1992.de 1992.
En En relacirelacióónn a los a los administrativosadministrativos, , sisi fueronfueron nombradosnombrados despudespuééss de la de la publicacipublicacióónn
de la de la leyley 7531, (137531, (13--0707--95), cotizar95), cotizaráán n parapara el el RRéégimengimen de la C.C.S.S.de la C.C.S.S.
El REl Réégimen es de adscripcigimen es de adscripcióón n obligatoria (Ley 7946, obligatoria (Ley 7946, 228/11/99).8/11/99).

COTIZACICOTIZACIÓÓN:N: 15%15%
8% el Trabajador8% el Trabajador
6.75% Patrono6.75% Patrono
0.25% Estado como tal0.25% Estado como tal

TIEMPO SERVICIO:TIEMPO SERVICIO: 396 cuotas y 55 a396 cuotas y 55 añños de edados de edad

MONTO REMPLAZO: MONTO REMPLAZO: 60% del salario promedio, por las primeras 60% del salario promedio, por las primeras 
240 cotizaciones. M240 cotizaciones. Máás un 0.1% de ese salarios un 0.1% de ese salario
por cada cuota adicional, despupor cada cuota adicional, despuéés de las s de las 
primeras 240.primeras 240.

RRÉÉGIMEN DE CAPITALIZACIGIMEN DE CAPITALIZACIÓÓN COLECTIVA (RCC)N COLECTIVA (RCC)
Creado al amparo de la Ley 7302, del 15 de julio de 1992.Creado al amparo de la Ley 7302, del 15 de julio de 1992.
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

El sistema del Magisterio Nacional en nuestro El sistema del Magisterio Nacional en nuestro 
papaíís fue objeto de reformas que modificaron los s fue objeto de reformas que modificaron los 
perfiles de beneficios asperfiles de beneficios asíí como otros derechos.como otros derechos.
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

El Tribunal Constitucional mediante fallos El Tribunal Constitucional mediante fallos 
como el Voto 3933como el Voto 3933--93, implement93, implementóó un un 
perperííodo de odo de ““seguridadseguridad”” para los trabajadores para los trabajadores 
que se encontraban en trque se encontraban en tráánsito durante la nsito durante la 
vigencia de una ley, y cuyas posibilidades vigencia de una ley, y cuyas posibilidades 
de acceder al beneficio jubilatorio eran de acceder al beneficio jubilatorio eran 
prpróóximas. ximas. 
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

El artEl artíículo 29 del Convenio 102 de la OIT y culo 29 del Convenio 102 de la OIT y 
el voto 6842el voto 6842--99, determinaba que cualquier 99, determinaba que cualquier 
servidor podservidor podíía acceder al derecho a acceder al derecho 
jubilatorio bajo el amparo de este cuerpo jubilatorio bajo el amparo de este cuerpo 
normativo, si hubiere contribuido durante su normativo, si hubiere contribuido durante su 
vida activa laboral y dos terceras partes a vida activa laboral y dos terceras partes a 
determinado rdeterminado réégimen.gimen.
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

El El ““derecho de pertenenciaderecho de pertenencia””, desarrollado , desarrollado 
por el Tribunal Constitucional en nuestro por el Tribunal Constitucional en nuestro 
papaíís, es un pers, es un perííodo de seguridad y certeza odo de seguridad y certeza 
jurjuríídica para aquellos servidores que dica para aquellos servidores que 
habiendo alcanzado determinados requisitos habiendo alcanzado determinados requisitos 
bajo el sistema anterior no les pueda ser bajo el sistema anterior no les pueda ser 
modificada su situacimodificada su situacióón particular.n particular.
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

La transiciLa transicióón de las reformas no solo se da n de las reformas no solo se da 
en Costa Rica sino que tambien Costa Rica sino que tambiéén en todos lo n en todos lo 
papaííses de Latino Amses de Latino Améérica, existe la rica, existe la 
posibilidad de resolver ese dilema de varias posibilidad de resolver ese dilema de varias 
formas y de acuerdo a la extensiformas y de acuerdo a la extensióón que cada n que cada 
uno brinde conforme a el derecho positivo.uno brinde conforme a el derecho positivo.
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

En Brasil se da la protecciEn Brasil se da la proteccióón de los n de los 
derechos solo para aquellos que cumplen derechos solo para aquellos que cumplen 
los requisitos al momento de la reforma.los requisitos al momento de la reforma.
En Chile se da la coexistencia de ambos En Chile se da la coexistencia de ambos 
regregíímenes, pudiendo optar entre entre menes, pudiendo optar entre entre 
ambos sistemas para aquellos que iniciaron ambos sistemas para aquellos que iniciaron 
sus labores hasta diciembre de 1982 y sus labores hasta diciembre de 1982 y 
obligatorio para los restantes.obligatorio para los restantes.
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

En MEn Mééxico se utiliza una figura muy similar xico se utiliza una figura muy similar 
en donde los trabajadores que haben donde los trabajadores que habíían an 
cotizado al esquema anterior, se les cotizado al esquema anterior, se les 
estableciestablecióó la opcila opcióón de pensionarse de n de pensionarse de 
acuerdo con las prestaciones establecidas en acuerdo con las prestaciones establecidas en 
la ley antes de la reforma.la ley antes de la reforma.
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

En Costa Rica el mEn Costa Rica el máás alto Tribunal s alto Tribunal 
Constitucional estableciConstitucional establecióó que al existir que al existir 
diferentes regdiferentes regíímenes que es lmenes que es lóógico que cada gico que cada 
uno tenga sus propias reglas y criterios uno tenga sus propias reglas y criterios 
legales para el otorgamiento del derecho legales para el otorgamiento del derecho 
constitucional a la jubilaciconstitucional a la jubilacióón y pensin y pensióón. n. 
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Convenio 102 OIT Convenio 102 OIT 
PerPerííodo  de Transitoriedad y aplicaciodo  de Transitoriedad y aplicacióónn

Se da una negativa por parte de la Caja Se da una negativa por parte de la Caja 
Costarricense de Seguro Social de traspasar la Costarricense de Seguro Social de traspasar la 
cuota respectiva al Rcuota respectiva al Réégimen de Hacienda ya que gimen de Hacienda ya que 
es arbitraria y violatoria de los derechos es arbitraria y violatoria de los derechos 
fundamentales de los posibles beneficiarios de ese fundamentales de los posibles beneficiarios de ese 
rréégimen, ya que convierte en nugatorio e gimen, ya que convierte en nugatorio e 
imposible el derecho de los beneficiarios, que imposible el derecho de los beneficiarios, que 
cumplen con los requisitos legales para acogerse a cumplen con los requisitos legales para acogerse a 
este Reste Réégimen derechos adquiridos que ellos gimen derechos adquiridos que ellos 
conservan aconservan aúún cuando haya sido declarada la n cuando haya sido declarada la 
inconstitucionalidad de la Ley 7013.inconstitucionalidad de la Ley 7013.
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Instrumentos sobre portabilidadInstrumentos sobre portabilidad
de derechos en el Sistema de derechos en el Sistema 

Magisterial Magisterial 

Convenio Iberoamericano de Seguridad Convenio Iberoamericano de Seguridad 
Social.Social.
Convenio Centroamericano de Seguridad Convenio Centroamericano de Seguridad 
SocialSocial
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Convenio Iberoamericano de Seguridad Convenio Iberoamericano de Seguridad 
SocialSocial

Fue suscrito por nuestro paFue suscrito por nuestro paíís y ratificado, s y ratificado, 
segsegúún la Ley 6554, del 9 de abril de 1981, n la Ley 6554, del 9 de abril de 1981, 
obliga  a un trato igual entre personas de las obliga  a un trato igual entre personas de las 
naciones suscriptoras y al reconocimiento naciones suscriptoras y al reconocimiento 
del tiempo servido en el exterior como del tiempo servido en el exterior como 
docente, para la docente, para la computarizacicomputarizacióónn del mismo del mismo 
en el cen el cáálculo de la antiglculo de la antigüüedad acumulada.edad acumulada.
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Convenio Iberoamericano de Seguridad Convenio Iberoamericano de Seguridad 
SocialSocial

El considerando de este convenio expresa que El considerando de este convenio expresa que 
““busca la Seguridad Social y la Proteccibusca la Seguridad Social y la Proteccióón de los n de los 
trabajadores trabajadores migrantesmigrantes”” principio que recoge el principio que recoge el 
artartíículo 1culo 1ºº del mismo: del mismo: ““...El presente convenio se ...El presente convenio se 
aplicaraplicaráá respecto de los derechos de asistencia respecto de los derechos de asistencia 
mméédico sanitaria y prestacidico sanitaria y prestacióón de vejez, invalidez n de vejez, invalidez 
y y sobrevinientessobrevinientes previstos en los sistemas previstos en los sistemas 
obligatorios de seguridad social, previsiobligatorios de seguridad social, previsióón social n social 
y seguros sociales vigentes en los estados y seguros sociales vigentes en los estados 
contratantes...contratantes...””
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Convenio Iberoamericano de Seguridad Convenio Iberoamericano de Seguridad 
SocialSocial

El artEl artíículo 10 indica: culo 10 indica: ““...Las personas ...Las personas 
protegidas de cada uno de los estados protegidas de cada uno de los estados 
contratantes que prestan o hayan prestado contratantes que prestan o hayan prestado 
servicios en el territorio de otro estado servicios en el territorio de otro estado 
contratante tendrcontratante tendráán en el Estado receptor n en el Estado receptor 
los mismos derechos y estarlos mismos derechos y estaráán sujetos a n sujetos a 
iguales obligaciones que los nacionales de iguales obligaciones que los nacionales de 
este Estado respecto a los regeste Estado respecto a los regíímenes de menes de 
vejez, invalidez y sobrevivencia...vejez, invalidez y sobrevivencia...””
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Fecha de ratificaciFecha de ratificacióón o adhesin o adhesióón de n de 
papaííses  al Convenio Iberoamericanoses  al Convenio Iberoamericano

El Convenio Iberoamericano suscrito en la El Convenio Iberoamericano suscrito en la 
ciudad de San Francisco de Quito, Ecuador ciudad de San Francisco de Quito, Ecuador 
el 26 de enero de 1978, aprobado mediante el 26 de enero de 1978, aprobado mediante 
Ley 6554, con sus respectivas fechas de Ley 6554, con sus respectivas fechas de 
ratificaciratificacióón, al 31 de mayo de 1985n, al 31 de mayo de 1985
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Fecha de ratificaciFecha de ratificacióón o adhesin o adhesióón de n de 
papaííses  al Convenio Iberoamericanoses  al Convenio Iberoamericano

PaPaííss FechaFecha PaPaííss FechaFecha
ArgentinaArgentina 2828--0101--19801980 Guinea EcuatorialGuinea Ecuatorial 0101--1212--19801980
BoliviaBolivia 1010--0303--19821982 HondurasHonduras
BrasilBrasil 0202--1212--19801980 NicaraguaNicaragua 0404--1111--19781978
ColombiaColombia 2323--1111--19811981 PanamPanamáá 0707--1111--19781978
Costa RicaCosta Rica 0505--0505--19811981 PerPerúú 0606--1212--19781978
ChileChile 0303--0101--19801980 PortugalPortugal 3131--1212--19841984
EcuadorEcuador 2222--0606--19781978 RepRep. Dominicana. Dominicana 0303--0707--19781978
El SalvadorEl Salvador 1515--0606--19781978 UruguayUruguay 1212--0707--19781978
EspaEspaññaa 1616--0202--19791979 VenezuelaVenezuela 1212--0404--19821982
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Convenio Centroamericana sobre Convenio Centroamericana sobre 
UnificaciUnificacióón Bn Báásica de la Educacisica de la Educacióónn

Fue aprobado por nuestra Asamblea Legislativa Fue aprobado por nuestra Asamblea Legislativa 
mediante la Ley 3726 del 16 de agosto de 1944, mediante la Ley 3726 del 16 de agosto de 1944, 
cuyo artcuyo artíículo establece:culo establece:

““La jubilaciLa jubilacióón de los maestros centroamericanos n de los maestros centroamericanos 
que hubieren prestado servicios profesionales en que hubieren prestado servicios profesionales en 
centros oficiales de dos o mcentros oficiales de dos o máás pas paííses de ses de 
CentroamCentroaméérica, rica, la concederla concederáá el Estado donde mel Estado donde máás s 
tiempo haya trabajado el maestrotiempo haya trabajado el maestro, sum, sumáándole ndole 
para ese efectos, los apara ese efectos, los añños servidos en los otros os servidos en los otros 
Estados.Estados.””
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Suscrito en la Ciudad de San Salvador, Suscrito en la Ciudad de San Salvador, 
capital de El Salvador el 22 de junio de capital de El Salvador el 22 de junio de 
1962, entra en vigencia el 31 de octubre de 1962, entra en vigencia el 31 de octubre de 
1966.1966.

Fecha de ratificaciFecha de ratificacióón o adhesin o adhesióón de pan de paííses  al ses  al 
Convenio Centroamericano sobre UnificaciConvenio Centroamericano sobre Unificacióón n 

BBáásica de la Educacisica de la Educacióónn
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Fecha de ratificaciFecha de ratificacióón o adhesin o adhesióón de pan de paííses  al ses  al 
Convenio Centroamericano sobre UnificaciConvenio Centroamericano sobre Unificacióón n 

BBáásica de la Educacisica de la Educacióónn

PaPaííss FechaFecha
Costa RicaCosta Rica 2424--0909--19661966
El SalvadorEl Salvador 3131--1010--19631963
GuatemalaGuatemala 2929--0505--19631963
HondurasHonduras 3131--1010--19631963
NicaraguaNicaragua 1616--0303--19641964
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